
Tribunal:  A la Sección Civil del Tribunal de Instancia núm. 3 de Barcelona (por ejemplo)
Procedimiento: Juicio nº 1238/2016 - Juicio Verbal de desahucio (por ejemplo)

AL TRIBUNAL

Nombre de la persona afectada, con CIF xxxxxxxxxx-x, en nombre propio y derecho, en calidad de habitante del domicilio en calle número piso, C.P. XXXXX, localidad, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, de buena fe DIGO:
   Que recientemente han entrado en vigor el Real Decreto-ley 2/2026, de 3 de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social, en materia tributaria y relativas a los recursos de los sistemas de financiación territorial, por el que se adoptan medidas urgentes en materia económica, tributaria, de transporte, y de Seguridad Social, y se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social, y que modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo (RDL 11/2020), facultando formular incidente de suspensión extraordinaria y facultando al Juez para suspender temporalmente el lanzamiento de la vivienda habitual, de aquellas personas vulnerables que la estén habitando y no dispongan de alternativa habitacional, hasta el 31 de diciembre de 2026 si antes no hubiera alternativa habitacional que garantice a las personas en situación de vulnerabilidad el acceso a una vivienda digna. 
Así mismo se amplía al 31 de enero de 2027 que los propietarios y arrendadores a los que se refiere el Real Decreto-ley 11/2020, soliciten compensación económica a la comunidad autónoma con cargo al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, por el periodo en el que el procedimiento esté suspendido.
En virtud del cual, mediante el presente escrito y con carácter extraordinario, se solicita auto que mantenga suspendido el curso del proceso hasta que exista una alternativa de vivienda adecuada / que suspenda el lanzamiento fijado para el próximo xxx de xxx de 2026 hasta que exista una alternativa de vivienda adecuada, oficiando a servicios sociales para que se provea antes del 31 de diciembre de 2026, petición que se fundamenta en base a los siguientes, 
HECHOS
PRIMERO.- REQUISITOS PARA LA APLICABILIDAD DE LA SUSPENSIÓN DEL DESAHUCIO O LANZAMIENTO 
Que a continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos para la aplicación de la suspensión del desahucio o el lanzamiento previsto: 
En primer lugar, se trata de un procedimiento verbal que versa sobre reclamaciones de renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de duración de contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se haya suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el apartado 5 del artículo 441.5 de la LEC. 
En segundo lugar, la persona que la habita se encuentra en una situación de vulnerabilidad económica que le impide encontrar una alternativa habitacional con la concurrencia conjunta de los siguientes requisitos recogido en el artículo 5 del RDL 11/2020: 
a) Que la persona esté en situación de desempleo, Expediente Temporal de Regulación de Empleo (ERTE), o haya reducido su jornada por motivo de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias similares que supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando por ello el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior a la solicitud de la moratoria:
i. Con carácter general, el límite de tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM).
ii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la unidad familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,15 veces el IPREM por cada hijo en el caso de unidad familiar monoparental.
iii. Este límite se incrementará en 0,1 veces el IPREM por cada persona mayor de 65 años miembro de la unidad familiar.
iv. En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cuatro veces el IPREM, sin perjuicio de los incrementos acumulados por hijo a cargo.
v. En el caso de que sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral, el límite previsto en el subapartado i) será de cinco veces el IPREM.
b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros básicos, resulte superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario.
SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS EN LA UNIDAD FAMILIAR 
Que en el presente caso la unidad familiar está compuesta por: 
· Nombre y apellidos persona afectada por el desahucio, edad y cualquier otro dato relevante sobre la persona (salud, empleo, discapacidad, situación de violencia de género…);
· Nombre y apellidos persona afectada por el desahucio, edad y cualquier otro dato relevante de las personas convivientes de la unidad familiar (salud, empleo, discapacidad, situación de violencia de género…).
En relación con el conjunto de los ingresos de la unidad de convivencia, éstos son de  xxxxxx €, tal y como se demuestra de la documentación que se acompaña. 
Por último, la renta renta arrendaticia es de xxxxx, y los gastos y suministros básicos es de xxxx €, lo que resulta superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el conjunto de los miembros de la unidad familiar. A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual que corresponda satisfacer al arrendatario.
TERCERO.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD.
Los documentos para acreditar encontrarse en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica descritas, son los legalmente previstos en el artículo 6.1. del citado Real Decreto-ley 11/2020:
  a) En caso de situación legal de desempleo, mediante certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.
  b) En caso de cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia, mediante certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por el interesado.
  c) Número de personas que habitan en la vivienda habitual:
i. Libro de familia o documento acreditativo de pareja de hecho.
ii. Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores.
iii. Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad laboral.
  d) Titularidad de los bienes: nota simple del servicio de índices del Registro de la Propiedad de todos los miembros de la unidad familiar.
  e) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para considerarse sin recursos económicos suficientes según este real decreto-ley.
Sírvase el presente escrito de Declaración Responsable en relación al apartado e), anexándose a autos los otros documentos requeridos. 
En caso de que faltare actualizar algún documento, se ruega se tenga en cuenta expresamente dicha declaración responsable, y subsidiariamente la prórroga de un mes para su aportación en analogía al artículo 6.2 del citado RD-ley, a causa de las restricciones de acceso por covid-19, y el mandato de subsanar los defectos en que incurran los actos procesales de las partes establecido en el artículo 231 de la LEC. 
Todo ello en base a los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- SOBRE LA MEDIDA EXTRAORDINARIA DE SUSPENSIÓN DE DESAHUCIOS Y LANZAMIENTOS
Que estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, dejarán de surtir efecto a partir del 31 de diciembre de 2026, y operan cuando la persona arrendataria acredite que se encuentra en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del artículo 5 del RDL 11/2020. 
En dicho caso, el Letrado de la Administración de Justicia dará traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del artículo 5 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento, o bien que es titular de dos o menos viviendas. 

Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.

El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien debiera prevalecer la situación de vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión señalará expresamente que el 31 de diciembre de 2026 se reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración de la vista y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento.
II.- SOBRE LA INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE VULNERABILIDAD 
Que, inicialmente, la medida de suspensión extraordinaria de desahucios se limitó a las personas cuya vulnerabilidad social o económica fuera sobrevenida “como consecuencia de los efectos de la expansión del COVID-19” (RDL 11/2020). 
Posteriormente, se amplió a situaciones de vulnerabilidad económica que impidieran “encontrar una alternativa habitacional”, situaciones que, aunque pudieran “no derivarse directamente de los efectos de la COVID-19, indudablemente se ha visto agravada por estos” (Preámbulo y artículo 1, RDL 37/2020).
Por último, el RDL 2/2026 establece en su Preámbulo que: 
En concreto, la grave situación en el ámbito económico y social que siguen afrontando los hogares en España, en un contexto caracterizado por determinadas dinámicas de crecimiento de precios e insuficiencia de oferta asequible de vivienda, justifica la extraordinaria y urgente necesidad de la extensión de la suspensión de los desahucios en situaciones de vulnerabilidad, en un contexto en el que es necesario salvaguardar la protección de los hogares más vulnerables por un periodo adicional hasta el 31 de diciembre de 2026 para garantizar la referida protección social. Lo mismo ocurre con las demás medidas que, ligadas a esta suspensión, se toman y se impulsan para dotar al sistema de coherencia.
Así pues, la vulnerabilidad debe entenderse de forma amplia para todas aquellas personas cuya situación económica les impida encontrar una alternativa residencial. 
Dicha vulnerabilidad se encuentra vinculada a los criterios económicos objetivos que se establecen en el RDL 11/2020, y son corroborados por la emisión del informe de servicios sociales correspondiente, por lo que la apreciación del Juzgado sobre la vulnerabilidad debe versas dentro de dichos parámetros, especialmente atendiendo a la situación de grave crisis de la vivienda y la situación de mercados residenciales tensionados que impiden el acceso a la vivienda a gran parte de la población. 
III.- SOBRE LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR VARIAS VECES Y/O PRORROGAR LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN EXTRAORDINARIA DEL DESAHUCIO O LANZAMIENTO
Que estas medidas pueden solicitarse en repetidas ocasiones, tal y como ha recogido la Sentencia número 126/2024, de 21 de octubre de 2024, del Tribunal Constitucional, la cual recogió una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva y el deber de motivación reforzada ante la restricción irrazonable a solicitar por una “única vez la posibilidad de pedir la suspensión del lanzamiento. Esta interpretación impide aplicar las prórrogas sucesivas de esta suspensión pese a mantenerse la situación de vulnerabilidad”.
Dicha jurisprudencia es aplicable para todos aquellos casos en que las circunstancias que motivaron el análisis de la vulnerabilidad han variado, o para aquellos casos en que se ha conseguido nueva documentación relevante para el caso, especialmente cuando en su momento el Juzgado no requirió para la subsanación de la falta de documentación correspondiente. 
Por último, la Disposición Transitoria Única del RDL 2/2026 establece que: 
Los procedimientos de desahucio o lanzamiento que se encontraran suspendidos a fecha de 27 de enero de 2026 conforme a lo previsto en los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, ontinuarán suspendidos conforme a lo previsto en el presente real decreto-ley sin necesidad de nueva solicitud.
IV.- SOBRE EL DEBER DE ADOPTAR MEDIDAS ADECUADAS PARA REALOJAR
Que en la valoración de la aplicación de la medida, así como en la ejecución del Auto que establezca la suspensión del procedimiento de desahucio o lanzamiento, es fundamental recordar que tanto el artículo 1 del RDL 11/2020 como el artículo 441.5 de la LEC recogen el deber de las Administraciones Públicas de ofrecer alternativas habitacionales que garanticen el derecho a la vivienda de las personas en situación de vulnerabilidad que les impida acceder a una alternativa. 
Dicha obligación se encuentra ampliamente recogida a nivel internacional y regional por parte de Tratados Internacionales, Tribunales y órganos interpretativos de Tratados sobre los que el Estado español es parte:
· Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, tal y como ha desarrollado el Comité DESC en los dictámenes contra el Estado español (Mohamed Ben Djazia y Naouel Belilli c. España, 2017; Maribel Viviana López Albán c. España, 2019; Hakima El Goumari y Ahmed Tidli c. España, 2021, entre otros).
· El Convenio Europeo de Derechos Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Connors c. Reino Unido, nº 66746/01, 27 de mayo de 2004; McCann c. Reino Unido, nº 19009/04, 21 de julio de 2009; Yordanova y otros c. Bulgaria;nº 25446/06, 24 abril de 2012). 
· Carta Europea de Derechos Sociales y Comité Europeo de Derechos Sociales (Médecins du Monde - International c. Francia, 2011; European Roma and Travellers Forum (ERTF) c. República Checa, 2014; FEANTSA c. República Checa, 2025).
A nivel estatal, tanto el Tribunal Constitucional (SSTC nº 113/2021, de 31 de mayo de 2021; nº 161/2021, de 4 de octubre de 2021) como el Tribunal Supremo (SSTS Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo nº 1701/2020, de 10 de diciembre de 2020; nº 191/2021, de 12 de febrero de 2021) han recogido esta obligación de adoptar medidas de realojo, especialmente ante personas en situación de vulnerabilidad, niños y niñas, y personas con discapacidad. 
Por último, a nivel catalán, cabe destacar que el artículo 5.6 de la Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética establece que:
Las administraciones públicas deben garantizar en cualquier caso el adecuado realojamiento de las personas y unidades familiares en situación de riesgo de exclusión residencial que estén en proceso de ser desahuciadas de su vivienda habitual, para poder hacer efectivo el desahucio. El mecanismo de garantía del realojamiento debe acordarlo la Generalidad con la Administración local para los casos que las mesas de valoración que regula la sección IV del Decreto 75/2014, de 27 de mayo, del Plan para el derecho a la vivienda, tramiten como emergencias económicas y sociales.

Por todo lo expuesto,
AL JUZGADO SOLICITO tenga por presentado este escrito y por hechas las manifestaciones contenidas, lo admita y:
1.- Acuerde mantener bajo suspensión temporal el procedimiento en curso hasta el próximo 31 de diciembre de 2026.  
2- De traslado de lo documentado a la otra parte, para las alegaciones que considere oportunas y tenga conocimiento de la posibilidad de solicitar compensación económica al órgano competente en materia de vivienda de la comunidad autónoma, por el período que medie entre que se acordare la suspensión extraordinaria y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal. 
3- Oficie, con todo lo acreditado, a los Servicios Sociales para que remitan informe al Juzgado en el cual, además de sostener la situación de vulnerabilidad, identifiquen las medidas a adoptarse, antes del 31 de diciembre de 2025, para satisfacer la necesidad de vivienda digna y segura de la persona en situación de vulnerabilidad, según establece el Real Decreto-ley 11/2020 modificado por el reciente Real Decreto-Ley 21/2021.

ASIMISMO DIGO: Que el citado Real Decreto no contempla literalmente que la presentación de documentación que acredite la situación de vulnerabilidad cara a la suspensión legalmente establecida, deba ser presentado por abogado y procurador, pero que en el supuesto de se considere que este escrito debe presentarse mediante abogado y procurador o de haberse cometido algún defecto procesal por mi parte, suplico me sea notificada resolución, y a la mayor virtud de la tutela judicial se suspenda el procedimiento a efectos de solicitud de Justicia Gratuita o presentación por letrado de oficio que me represente, o en su caso la subsanación en analogía al art. 231 LEC en la forma y plazo que se determine.

Todo ello por	ser Justicia que pido en la localidad de …………………………………………………….
a fecha ………………………………………

Fdo.


………………………………….
